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Quito, 28 de junio de 2011 Compañías 

92 100.200 4 
Señores | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Att. € A 19) 

UPERINTENDENCIA 

Presente.- DE COMPAÑÍAS 

  

13 JUL. 2011 
Jose 1 18130 

Registro de Sociedades 
a 

Asunto: Comunicación transferencia de acciones Exp. 15035 

REGISTRO DE SOCIEDADES G mn 

| 

| 
| 
| De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 27 de 

junio del 2011, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía GRUPO 
BRAVCO S.A. 

  

  

  

NOMBRE CEDENTE NOMBRE VALOR NOMINAL DE | No. DE ACCIONES 
CESIONARIO CADA ACCION 

INMOBILIARIA Dr. Fidel Egas USD 1,00 1”010,891 

INDUSTRIAL RIO Grijalva 
PACIFICO INRIOPA 
C.A.         
  

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente copia de la carta de transferencia 

respectiva. 

Atentamente, 

   ==) 

  

Sr. abi 
GERENTE GENE / TRANSE. JPECISTRAIDA 

GRUPO BRAVCO S.A. K 

: ESCINESR 

45/07 [2041 
y
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Quito, 27 de junio de 2011 

Señor 

GERENTE GENERAL 
GRUPO BRAYVCO S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha la compañia 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., legalmente representada por su 
Presidente el señor Jaime José Acosta, en reemplazo por ausencia del Gerente General, ha 
cedido a favor del señor doctor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva, debidamente 
representado por su mandatario el señor Juan Pablo Egas Sosa 1*010.891 acciones ordinarias 
y nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 
una, incluidas en el título acción No. 18. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El señor Juan Pablo Egas, en su calidad de mandatario del doctor Fidel Egas Grijalva, de 
nacionalidad ecuatoriana, suscribe también la presente comunicación. 

Solicitamos, de conformidad con ta ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de GRUPO BRAVCO S.A. 

Muy Atentamente, 

     "7 L 

E CEDENTE...--- - 
INMOBILIARIA Á INDUSTRIAL Dr. Fidel Egas Grijalva 
RIO-PÁCIFICO INRIOPA C.A. Representado por su Apoderado 
Sr. Jaime Acosta Espinosa Sr. Juan Pablo Egas Sosa 

PRESIDENTE
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CHART IA: IRDETEAMINEADE 

E 
Losa 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Capital de 

la Repitlica del Ecuad cy cry di, LUNES 

VEINTICUATRO DE MBERZO DEL A46 DOS PL ORO, ante 

mi Ductor Haumberrao Havas Dávila, Materia Guinta 

del Cartón  Auito corparece el Gtorgaalenta tel 

presente Foder Especial. el señor DOCTOR DARIa 

FIDEL ALEJSMNDRO EGÁS GRIJALVA, Mscy Car 

estado cáivid cañada ícorn . Capitulaciones 

Hatrimemiales), de nmacionealidad ELTUATO"iadmí., 

profesión Alkogado, damiciliado en esta ciudad de 

ada ys por sus propios y personales derecios. El 

compareciente e Capaz pere obligerse y contratar, 

2 quien de conocerle dos Ter y me ea pide que Eleva 

jas
 a escritura pública el contenido de la siguiente 

md Ta SEÑOR NOTARIO: Er E] Registra de  
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   E A CT IO a ELOVAne ATREA A a yo LITA 

  

titura páblica de El E 

  

jpecial., e 

card riada coa 2    (14 EX 

continuacióéón see detellar: PRIMERA. -— OTORGANTE .-— 

Poder 

    el señfar DOCTOR DARIO 

  

ERA AE) 

EGÁR. GRIJALVA. mavíúr de edad, de estedo civia 

y 
CERRO iícor Espitulaciones MNatrimonilsles), Ez 

rnecionalidad ecuatorianes. de profesión Abogado 

domicilisdo ev esta ciudad de Dnuito, 

pronios Y personales derechos. El comndareciente Ex 

cepaz pera obligarse Y comitretar, DBEGUNDA.-—PODER.- 

p Mediante a presente escritura Publicas El 

compareciente loros Foder Especial. amplio sí
 

suficiente, cuel en derecho se requiere a favor de 

sii hijo, +l señor ingeniera JUAN FABELO EGAS SOSA, 

con cédela de ciudadania núnero una Sjete cera 

siete Lrerz cero Tateve E E E 

su nombre y representación como si se tratate de 

si Miemb regslice lo siguiente: al Ferticior €q lo 

conetitudción Y aumento Capital de e*ociedacrs 

snóúrnimss O dimitadas Y le "represente en duntasz de 

Acrcionistes, duentas de Socias y Directorios de la 

COmMDARiza Er las CUATE + enga participación, 

tomandí laz y: 

  

Gte A Eta criterio 

correspundaci Di Particivce con clenos poderes en 

Tideicomizao 1%
 mercantiles, va sea en calidad de 

  

netitavente, va ses en calidad de beneficiario ES
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA / . / 

  

SL 

representándole iguealiente en las duntas/ 

Fideicomisos e Saquieara cuad audi er mueble (a 

inmuebie, títulos valores u otros documéntos de 

inversión, fijande el precio y más condiciones que 

deban 2satipularse en cada Contrato, aio como 

negocie, venda, transfiera O permute en cualguier 

momento cuslaquier tipo de bíenes muebles € 

inmuebles, títulos veslores uu atros documentos de 

inverscióna fijendo las condiciones pera el efectos 

dí Fare que reciba toda clabe de valores, en 

Efectiva, cheques, etcr,, que a cualquier título 

carrecpondan al mendante, pudienda  endasar y 

cobrar los CRHeEques. TERCERA. DURACION.- El 

presente Foder se le otorga por tiempo indefinido. 

pero podrá ser revocado en cueslaquier momento par 

el Mandante. Usted, señor Notaria se servirá 

agreoar las demás cláusules de estilo pare la 

piena validez del presente Paders Firmade) Doctora 

Lilián Dávila Fortugsl, Abogada con metrícula 

nmúnera cinco mil seiscientos sesente y cha. del 

Colegio de  ábogados de Fichincha.o Heste aquí la 

miruta que queda elevada a escritare pública con 

todo el valor legal. F ara la celebración de le y 

presente escrituare pública ee observaron (los 

preceptoz legeles del cascos va leida que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mi el Notaerio, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de toda la cul
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| > REPUBLICA DEL ECUADOR 
DOMELEION GENERAL DE (01 ASTRID TA : INENTMICACION Y CES ULA CIO 

 



  

  

        

VALOR 

$ 3.00 

  

  

        

FORMULARIO DE SOLICITUD N0 432411 

vo (O- (0- 2003 
  

CIUDAD Y FECHA 

Señor 

Presidente del Tribunal Provincial Electoral de   

Ciudad.- 

o, Egas Grijalva Doo Fi nr leyondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

  

con cédula de ciudadanía N>, . lo (620 734- , solicito se me confiera certificado de: 

O Empadronamiento O No empadronado por minoría de edad 

L) Desafillación O Candidato electo 

(y Candidato inscrito O Posesión del candidato electo 

() otros (especifique) a 
  

Del ciudadano 
  NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de cludadaníla N*.   

Atentamente. 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Picar hu   

  El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Y, chyn do 

  

certifica que Egus Srisaluva Dar Fides Aleondro 
NOM8BRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N*, (Yo (4K£20 7% 1-0 , Do sudago 
== 7 

  

  

¿HORA DR gan Z UN. Gus (o- lo - 2002, 
  

Y AS . > » 
) E, AA y de AN, CIUDAD Y FECHA 

5 x 54 Y X 1 

1 SOPA a E y 220 
a, SZORETARIA » 
E,   

$) 
Y El SECRETARIO 

A ¿ a A : Ay 

“
5
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA po 
  

  

  

DEL E 
- f 0 ? 

ENANIT 

CANTON QUITO 0) 
US : 

CIA osas o A 
AA A 

+ > e . , . . a e e e , s . . . e . e o e o . . o an e 

PA OR Or ka rr Crasas Asarco ae as o o so 
    

CAPITULACIONES  MATRIMONIA- n la ciudad de Sen- 

LES Frencisco de'Quito , 
  

Cepitol dy/1s Repú-- 
  

CELEBRADA ENTRE 
  

blica sb Ecuedor ,- 
e 

E 
hoy día seis (6) de- 

  

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL 
Septiembre - de mil- 

  

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa-— 
  

LUCIANA CALERO y tres, ente mí , - 

el, Noterio Vigésimo- 

Noveno del Vantón -- 
  

—CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito , Doctor Rodri 

  

go Salgedo Valdez ,- 
  

compsarecen: El señor 7 
=U TK TG =ESGCE = =k=kest=fzk=” * . 

_otor Fidel Egos -- 
  

f Grijalva , de estedp 
  

' r civil divorciado , - 
  

£ 

Qe Ss .6- y/S por sus propios dere 
  

// chos ; la señorite - 

[SS Lucisna Uslero , de- 
  

estedo Af) soltera , por sus propios derechos. 
  

.Los compatofientos son mayores de eded , de na-- 

  

cionslidad/ scustoriene , domicilisdos en este -- 
    ciuded dá Quito , hábiles para contrater y poder 

obligerse s quienes de conocer doy fe y dicen que 

1% 

  
Lion - ..- 175
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eleve e escritura pública la nínute que me entre 

- gan cuyo tenor literal y que prenseribo es el sí 

guiente :¿SEÑ OR NOTARIO: En su re- 

    2 gistro de escrituras públices sírvese incorporsr 

uus que contiene las siguientes cópitulaciqnes - 

metrimonisles .- Comp a rc iontoes e. 
  

  

Ñ 

Otorgen la presentes escriturs el señor Doctor -- 

  ll Fidel Egas Grijalva y la señorits Luciens. Bele-- 

ro , los dos por sus propios y personsles dere-- 

chos"; los otorgsntes son meyores de edad _, ple- 

nemente cepsces , ecuatorienos , domicilisdos en 

——_' quito y de estado civil divorciedo el Doctor Fi- 

- del Egos ; y , soltors le señorite Lucienes Cale- 
  

T00- PETMERA, - Antecedentes 
  

Los comparecientes declaran que hen decidido con 
  

traer metrimonio , el mismo que será dentro del- 
  

) 

——_sácinan de exclusión de bienes, pera lo cual _,- 

y de modo previo , convienen en celebrer les pre 
  

| cuarenta y nueve y siguisntes del Código Civil . 

o gentes Capitulaciones Metrimonieles , usendo le- 

fecultad que les conceden los ertículos ciento - 

  

t 

SEGUNDA .-Capdtuleachnes Mae 
  

trimondiaeleso.,- Fidel Eges y Luciona - 
  

¡——Salaro an forma libre y aspontánes declaren = 

lo siguiente : - 8) Que cada uno de ellos aporta 
  

  

a la sociedad conyugal que se formerá con el fu 

turo matrimonio , la sumas de dos millones de Bu 
      cres en numerario , dinero que será sdministra-  



    

g7 1 

o o ar 02) 
” + 

£ 
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l 
2 do por el Doctor Fidel Egas de acuerdo a les lra% |/ 

3 glas de la sociedas conyugal.- b) Que de nó 

4 conjunto y expreso convienen en modificar las í 

5 ' normes que rigen le sociedad de bienes entrá =- 

6 los cónyuges que constan en los artículos cien- 

7 to treinte y siste y siguientes del cób1go C1- 

8 vil , de le siguiente maneras : - U FO + No in 

7 gresarán al haber de la sociedad conyugel ningu 

10 no de los bienes propios de los futuros contra- 

11 . yentes , edquiridos antes del matrimonio , sesn 

12 | ual o y 

13 realeza. - DOS ,-*T | : - 
14 parte de dicho heber los sueldos , honorarios , 

15 - utilidedes o beneficios de empleos , negocios o 

16 ejercicio profesional que ceda uno de los cónyu 

Y o ges perciba dentro del mstrimonia " RES. - 

18 No entrarán a formar parte, I9í haber de la so-- 

19 . ec eded conyugal ningún DIÉN mueble o inmueble - : 

20 “_ que los cónyuges 20 individualmente en el 

21 

22 en sustitución otros o que se adquieran con- 

23 los frutos o Afngsicios de bienes propios . - 

24 CU A TR Z Entrerán e former parte de la so | 
Y V 

25 ciadad corugsl únicemente los bienes musbles 0 

26 inmuebl que seen edquiridos en forms conjunta 

27 y con YA volunted expresa dé que integren el ha | 

28 ber de la sociedad conyugal .«- QUINTA ,-   
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Bienes de EXULUSIVA ELUPAYUEU UY a boo 

jelve .- Y] Doctor Fidel Egas declers que en la 

“sctuslidad es propieterio de los siguientes big 

nes 3s- INMUEBLES.- Cesa y terreno - 

———_ybicsdos-en-le-—parroquis—de-Tumbsco- del Cantón=-— 

Quito edquirido por compres e David Mentilla ,-- 

mediente escriturs otorgede ente el Notario Jai 

  

me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

novecientos noventa y tres , inscrits el cinco- 

de meyo del mismo año .- Departemento en :difi 
  

__ elo Torresol , parroquia la Ylorests sáquirido- 

por compraventa 8 Inmobilisria INJALVA S.A. e - 
  

Inmobilisrise ASTURIAS S.A. mediente escríturs - 

celebreda ente el Noterio Jorge Wo. Lere el doce 

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
  

inscrite el discisiete de los mismos mes y eño» 
  

. - Casa y Terreno ubicados en el Yonjunto R¿si-- 
  

dencial Marcella , perroquie Benalc-5zar del -- 
  

ceutón Quito , sdquirido por compreventea a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , medisnte escri- 

tura otorgada ente el Noterio Doctor Rodrigo Sal 
  

gedo el nueye de abril de mil novecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiete de diciembre- 
  

del mismo sño +.- Casa y terreno adquirido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  
Jjalva ubiceda en la avenida doce de octubre -- 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y 'olón cuya escriftu 

      _ va está por firmarse.- Lote de terreno ubicedo- 

  

  

 



021574, 
  

  

  

O 

en la Urbanizsción La Ármenis , parroquia Cono 34% / 
| a 

coto , Centón Quito adquirido e la señora Clges > Y 
: 

É MN / 

mencia Egses de.Salazar cuya escritura está por - A 
á 2. 

firmaerse .- Lote de terreno-ubicado en la 'rbe 
  

nización Las Armenia , adquirido a la señora Hor 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de terreno Ábica 
  

do en la Urbanización La Armenia , saquiéiao a- 

Adela Egas Grijalva .- MUEBLES Y vaLorÉs . AC- 
  

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGUJENTES- 

CONPAÑIAS +. - Banco del Pichincha U.A.e - Di-- 
  

ners Club del Ecuador S.A. - Amersfin S.A. — In: 
  

terdin , Intermediaria Finenciera S.A. - Dinsis 
  

temas C. Ltds. -:Inmobillaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A» -— Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicite 
  

ria Delta C. Ltda. - Proyitud S.A, - Dinviajes-   
  

     
   

  

    

  

  

- Auto    - S.As 

mo S.A. - Materiales Ind 
  

C.'Ltda. - Industris 

Inmobi ] iaria Troc 

co me zone e) Inmopsl1 S.A. - Inegrisa S. A.- 

Conecel d io S.A. Esta declarsción es 

conoció y acepta por los comparecientes .-  . - 

  

  

  

Ss E YTO .- Coda uno de los esposos administra-     rá en forma independiente los bienes propios sd-   DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ cm
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vi . 

quiridos antes del metrimonio y squellos que con 

tel carácter sdquiers con posterioridad a le ce- 

—_ Jebración del matrimonio .- Los bienes comunas, 

en cuento a su sdministreción ,- segúirón las re 
  

elas ordinsrisg .- TERCERA.- Concoe- 

sionoeso.- los comperecientes expresamente- 
  

— estipulan las siguientes concesiones que se ha+= 

rán en les siguientes circunstencias + - a) En - 
  

el:csso de que el metrimonio termine por divor=" | 

*cio , el Doctor Fidel ges se oblige-—s- entregan 
. 

————3 JhuejeneLelero-uns—pensión—mensusl—y vitalicia, 

equivalente se un mil dólares , moneda de los Es- 

—— tados Unides de América , más quinientos dóleres— 

mensueles por cada hijo comúb que tuvieren en el 
  

futuro ; la cesa de hebiteción ubiceda en la ca- 

  

lle Bosmedisno de la ciudad de Quito , el suto-- 

  

% 
P
E
 

  

móvil que la señora estuviere usando antus del - 

divorcio ¿y , una suma de dinero , por una sola 
ocasión y que represente el diez por ciento del- 

  

pstrimonio personel del Doctor Fidel Er8s ,-. 

con un mínimo que equivelga e doscientos mil dó 
  

lares , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Para 
  

- * el ceso de que: el matrimonio' termine por falleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egss , éste expresa su - 
  

voluntad de esignar e Luciana Calero una cuota i 
  

guel e ls que reciban los hijos del Doctor Fidel |     _ _ , , 
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1 > IT = 4 - 
. A 7 ..? .. a o , 7) 

2 tifican en todo lo estipuledo y declaran que 
TAS 

3 las presentes modificaciones y concesiones po]: Y 

4 perjudican derechos dé terceras pm A 

5 dando facultados , cualquiera de ellos (Dare 

57 HTM + : 

6 obtener la inscripción en el Registro dr 

7 Propieded y la merginoción en la NA ma 

B trimonio .- La cusntís de este contrast )» Por- 

9 su nstureleza , es indetermineda , As señor - 

10 Notario se dignará agregar las cláusulas de es 

1 tilo.- Heste aequí la ninutoa 

, 12 que se halla firmada por el Doc-- 

13 tor Fidel Egea Grijelve , Abogedos de Quito ,- 

14 la misma que los comparecientes scepten y raeti 

¡5 |. ficen en todas sus partes y leída que les fue 

16 integramente esta escritura , por mí el Notario 

17 firwen conmigo en unidad ds acta de toda lo -.- 

18 cual doy fe.- firmado)Dr. Fidel Egas G.- (F) Srta. 

19 Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo | 

20 Salgado Valdez.! HN du 

Se otorgó amtennÍ; en fe-= 
_ . 

22 de ello confiero este OCTAVA COBIA CERPIFICADA, £ár: 

23 mada y sellada en quáto , 3 cinco de septiembre de - 

Y . " 

24 mil novecientos fioventa y siete, 

. / ] 
26 / - 7 

DoghoR RODRIGO SALGADO VALDE 
27 

28 NOTARIÓ/ VIGES IO NOVENO DEL canon QUITO 
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COM ESTA TESCHA QUEDA INSCRITA LA PRESENTE 

DOCUMENTACION A esoo Hoz REGISTRO 

DE PERSOMAS. TOMC: Aoi Es 

euro... Fne.- NOM yA reo DEI)... 

EL REGISIRAP: , 

AT ' 

¿6 > . ,] 

ES 

) Dye O: 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA J COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS Mismos 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 

4 ( o 
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